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Indagacíón de la paternidad.

Recurso d'v nulidad ¡ntcr/mcsío ¡wr Doña ]51nclí¡za Gó—

mcs Sánchez, en la causa que sigue con Doña

Marina de la lºlor_, sobre declaratoria de paterni—

dad.—lºroccdc de Lima.

DICTAMEN DEL AGENTE FISCAL

Señor:

Doña Mariana de la Flor. madre de la menor Hilda

Marina Gómez Sánchez de la Flor solicita de los herede-

rus dc don Manuel Gómez Sánchez el reconocimiento de

Ia paternidad natural. »

Nacida la mcm:r citada el 7 de febrero de 1924 y

fallecido el pretendido padre el 21 de agosto (10. 1932. cl

rcconucimícnt<_> se hizo de modo imperfecto. Mas concu-

rriendo los requisitos del art. 366 del C. C. acude a la

autoridad judicíal.para que establecido el vinculo se dé

fuerza al derecho.

Del examen de los expedientes tenidos a la vista se

desprende :

10.——Quc & raíz de un supuesto delito de rapto y se-

cuestro. cn la ciudad de Moquegua se abrió instrucción

contra don Manuel Gómez Sánchez. Dicha instrucción

terminó por el auto de 19 de setiembre de 1923 del Tri—

bunal Correccional (lc …-chquipa, que declaró no haber

¡mérito para abrir juicio oral por el delito de secuestro
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_v por cl de rapto. 17.5 de notzn'sc que dicho Tribuna] tc—

nícn<lo en cuenta prescripciones formales reconoció a

los interesados la facultad de hacer valer la acción en

forma (lo querella. Analizando las piezas de dicho cx—

pcdícntc se advierte que acusado y agraviada estuvie-

ron conformes en haber hecho vida en común y aquel

numíícstó su propósito de contraer matrimonio. Sc

zulvícrtc. así mismo. coincidencia entre el suceso que dio

origen a la instrucción, julio de 1923 y hecho de la con—
cepción teniéndose en cuenta que el nacimiento se pro—

dujo en febrero de 1924;

20.—Quc si bien el juicio ordinario sobre otorga—

miento de cédula de muntcpío sc (lccluró infundada la

demanda de dm"… Marina (10 la Flor se tuvo considera—

ción para 6110, que el rcc<mocímícnto no se habia ajus-

tzu!o a ninguna de las formas señaladas en la legisla—

cí<'m civil vigente entonces. Mas analizando igualmente

los elementos remgídus en dicho expediente se descubre

la existencia de (10011111011U)5 que pºnen de manifiesto

l.'1 evidencia del vínculo disputado. Así, las cartas de

fs. 48. 49 y 50 suscritas por don Manuel Gómez Sím—
Ch(fZ, hacen referencia a la menor como hija suya. No

<!csvirtuzulu (…] mérito de dichas cartas hay que aceptar

.ºu m:ntcní<ln _v aprccíarlus en relación Con el propósito

de lu 1)1“05'cnt0 demanda;

30.——()l.;1“a en v] expediente administrativo el (10—
mmm… de fs. 128. Puede csiim;irsclc como escrito in—

<Iuhít:ulu del padre. Y si formalmente careció en su

oportuni<lzul de eficacia jurídica. no puede dcsc<mnocrsc

su :ultcnlící<lzul. lis un principio de prueba y unido a

las anteriores de que se ha hecho mención provocan en
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el ánimo la convicción de la realidad de los hechos sus-

critos.

Instaurada la presente acción contra los herederos

de don Manuel Gómez Sánchez, nominados cn el escrito

de demanda de fs. 1. citados y emplazados en juicio ham

permanecido en la condición de rcl>cldcs, según es de

verso del auto de "fs. 17. En su silencio se ha producido

y actuado la prueba respectiva. No ha sido desvirtuada.

Relacionando los elementos acumulados en los tres

expedientes citados se infiere lógicamente la exactitud

de los hechos propuestos por la demandante. Hay feliz

coincidencia en los datos: cscrit05 auténticos emanados

del supuesto padre, posesión constante de estado, vida

en común. lin suma, reunión de circunstancias que

llevan forzosmncnte & transformar en hecho evidente

lo que hasta aquí pudo cstimal'se como simple presun-
ción succptíble de ser destruida y anulada; lo que no
ha ocurrido.

A mérito de las anteriores consideraciones, inde-
pendiente el Ministerio Fiscal en el ejercicio de sus
funciones, convencido según su propio criterio y se-
g'ún resultado del exámen hecho; concluye cn el sentido
de que -.1<1he declararse fundada la demanda.

Salvo mas ilustre parecer.

Lima, diciembre 23 de 1937.

Bueno de la Fuente.
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SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA

l…íma. cnc… 3 (10 1938.

Yist<:s: Con los pedidos. que se scp;wurún y devolve-

rán: a fs… 1. dnñu Marina (10 la Flor, manifiesta que es

madre de la menor Hil(lu Marina Gómez Sánchez de la

Flor, nacida el 7 de fcbrcm de 1924, hija natural de

(Ion Manuel (i<'nncz Sz'mchcz. fullccídu en Arequipa, el

21 (10 febrero de 1931. a quícn cstc reconoció, pero de

modo ímperfcctu, por mero document… privado; funda

su (10munda en quo de los uctu;1(los subrc expedición de

cédula de n…ntcpiu, (101 cxpc(lí…tc zulmínístratim que

la dcmzmdzmtc siguió ante 01 Ministerio de Guerra, 50-

l…: expedición de cédula y dc la instrucción Criminal sc-

g'uí(lu contra el numln'zulu (i(nncz Sánchez, 1)…“ rapto y

estupm, fluye. cn [(:-¡"11111 cmwím*cntc, cl hvchn de la fi—

liación natural de su hija. por 10 que estando a lo esta-

hlcci(h¡ cn los arts. 306 y 376 del C. C.. íntcrponc dc-

mzm(lzl contra 105 hcrcdcms (le (hm Manuel Gómez Sím-

cl1ez. doña P. (B. S. (10 M.. doña (. 5. G. 5. de S., don

F… 15. (i. 5. y doña 15. 5. G. S., para que se declare que

don Manuel Gómez Sánchez, ha sido padre natural de

su menor hija Hilda Marina Gómez Sánchez, de la Flor

A fs. 17 se dió por contestada la demanda en rebeldía de

los dcnum(lzulos _v tramitada la causa con arreglo a su

naturaleza, se cncuvntl'u cxpcdítu para sentencia. Y con-

siderando: que (lo 10. instruccí(m que se tiene a la vista y

partida de I:;mtísmo corriente a fs. 1 de los seguidos

sobre cx1)ulícía'm de cédulas (lc nnmtcpín, resultan acre-

ditadas las relaciones sexuales durante la época de la
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concepción de la menor Hilda Marina; que las cartas

corrientes a fs. 48, 49 y 50, de los precitad05 autos, que

han sido dibidamcntc reconocidas como suscritas por G.

S., acreditan en forma índubítable el hecho de la paterni-

dad que se invoca y a que se alude en forma expresa,

por doña M. L. G. S. de N. M.. a fs. 57 vta.; que co-

rrobora la posesión del estado de hija ilegítima el ac-

to de la familia G. 5. de hacer entrega a la demandante,

para la menor H. de determinada cantidad de dinero

del subsidio de la Mutualista Militar, a que se refiere

la declaración del Notario Villarán, al contestar la cuar-

ta pregunta de] interrogatorio de fs. 39 vta. Por estas

razones y demás que fluyen (le la probanza actuada en

105 autos que se tienen a la vista y cuyo mérito no ha

sido desvirtuado; estando a lo dispuesto en el art. 366
del C. C.; y de conformidad con lo opinado por el señor
Agente Fiscal en el dictamen de fs, 33. Fallo: decla-
rando fundada la demanda de fs. 1 y, en consecuencia,
que el Capitán de Ejército don M. G. 5. ha sido padre
natural (le la menor 11. M. G. 5. de la F.

R. Bustamante Cisneros.

Ante mí, Víctor M. García.

DICTAMEN DEL FISCAL DE LA CORTE

SUPERIOR

Señor :

Doña Emelina Gómez Sánchez, interpone apelación

a fs. 37, contra la sentencia de fs. 34 vta., que declara
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fundada ]:1 (10111:111(111 de declaración (lc la paternidad de

la menor Hilda Marina. prmnoví(la a fs. 1 por la ma-

drc de ésta. (luña Marina de la Flor.

La apelante dice de nulidad (lc todo lo actuzulo y

funda su I'CC111'SU en e] hecho de no haber sido citada

con la acción la heredera doña M. l.. (3. S. dc N. M.

Pero, según 111 Copia certificada de fs. 66 de los

autos ordinarios sobro expedición dc cédula de monte—

pío, solo fueron declarados herederos del ("apitím Mí-

g'ucl (ir'mlcz Símcl1cz, fallecido on Arequipa c] 21 de

febrero de 1931, sus hermanas llzunadas doña S. P.,

(l(.;ñ;1 C. S., (lUñíl lº.. 5. y (1011 lº. G. S., y precisamente

en dicho rcsolutorío se deja a salvo el derecho de doña

M. L. para que lo haga valer como vícrc convonirle. lis

decir, que la última no fué declarada heredera y como

en los wrricntcs no existo prueba alguna (le que hubie—

rc cambiado su cwndícíón legal, lógico cs deducir que

carceo de todo fundamento la apelación interpuesta por

doña 'Ifjlnelina.

lista acción se ha sustaucíado en rebeldía de los

dcnmndados y aún cuando cn el citado recurso sc hace

la reserva de fundar]… vienen estos autos al Ministe-
rio Fiscal, dándose por absuelto cl triunitc, también en
rebeldía (lc la apclzmtc.

Los antecedentes expuestos, unidos al cúmulo de

pruebas tz… minuciosamente gloszulas por cl señor A—

gente Fiscal en su dictamen de fs 35 que la sentencia

reproduce, justifican plcnzuncntc cl derecho invocado
por doña Marina dc la Flor, pura que sc declare que
don Manuel (iómcz Sánchez, fué el padre natural de la
menor Hilda Marina Gómez Sánchez de la Flor, pues
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dichas pruebas evidencian. que, en la especie, concu—

rren copulatívamcntc y fundamentalmente todos los re-

quísítus del art. 366 del C. C., siendo de advertir que

fue doña M. L. para quien se hace valer la apelación,

la que. por su carta de fs. 51 do los primeros autos ci—

tados cn el l'CC(')H()CÍIHÍCHLU practicado cn el mismo cx-

pcdícnte & fs. 57, afirma catcgóríczuncnte que la me—

nor Hilda Marina. es hija de don Manuel Gómez Sán—

chez.

Por las consideraciones que quedan consignadas

antetíurmcntc, sºy de opinión de que debe c<.míirmarsc
la sentencia apelada: salvo su más ilustrado parecer.

Lima, abril 19 de 1938.

Aramburú.

RESOLUCION SUPERIOR

Lima, mayo 4 de 1938.

_ Vistos; con los acompañados, de conformidad con

lo dictaminado por el señor Fiscal: confirmaron la sen-

tencia de fs. 34 vta., (101 mos de cuero último, que de—

clara fundada la demanda de fs. 1 y que don Manuel

Gómez Sánchez, fue el padre natural de la menof Hilda

Marina Gómez Sánchez de la Flor ; declararon sin lu-
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gar la nulidad deducida por doña Emelina Gómez Sán—

chez, en su escrito de fs. 37; y los devolvieron.

Pastor. —— Frisancho. —— Laines Lozada.

Se publicó conforme a ley.

Secretario.

 

DICTAMEN FISCAL

Señor:

El capitán Manuel Gómez Sánchez, falleció en A-

requipa el 21 de febrero de 1931 y por resolución de 15

de mayo del mismo año el Juez de Primera Instancia

Dr. Garcia Ureta declaró como sus herederos legales a

sus hermanas Rosa, Pastora, Clementina, Susana, Eme-

linu, Sabina y Francisco Ernesto Gómez Sánches.
Por resolución suprema de 25 de enero de 1932 se

mandó expedir a favor de doña Iimclína Gómez Sán—

chez, hermana del expresado oficial, cédula de monte-

pío con la suma mensual de soles 400.

En ese expediente administrativo doña Marina de
la Flor, madre de la menor Hilda Marina Gómez Sán-

chez, pidió para esta el montcpío causado por el capi—

tán Gómez Sánchez, 10 que le fue denegado por reso-
lución de 13 de junio de 1935 por no haberse acreditado

la calidad de hija natural reconocida de la menor Hilda.

Para conseguirlo entabló acción ordinaria contra

el Gobierno la que igualmente fue desestimada por eje—
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cutoría suprema de 7 de agosto de 1936. Esto no obs-

tante vuelve doña Marina de la Flor a demandar ya

no a doña Emelina, sino_ a la sucesión del nombrado ca-
pít:'m para que de c<mformídad con las disposiciones del

C. C. en vigencia desde el 14 de 110víembre del año úl-

timamente citado. se declare la filiación paterna de su

hija con los efectos legales del reconocimiento estable-

cidos en el art. 388.

La demanda es manifiestamente improcedente. Los

derechos de los herederos del capitán Gómez Sánchez,

quedaron irrevocablmnentc definidos al abrirse su suce—

sión con arreglo a las leyes que entonces regían y no

cabe 111odíficarlos aplicando las reglas del nuevo código

porque se íntroducíria la inestabilidad y confus_ión cn el

orden familiar y patrimonial prcxístcnte, lo que el mis—
mo, en su art. 1830 ha tratado de evitar diciendo que
los derechos a la herencia del que hubiera fallecido an-
tes de hallarse en rigor este código se regirán por las
leyes anteriores.

HAY NULIDAD en la sentencia recurrida. NO
HAY lugar a la demanda de fs. 1

Araujo Alvarez.

Lima, setiembre 20 de 1938.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima, 14 de noviembre de 1938.

Vistos; con lo expuesto por el Señor Fiscal y con-

siderandu: que la presente demanda iniciada por doña

Marina de la Flor, para establecer la filiación de su hija

Hilda Marina Gómez Símchcz de la Flor, se encuentra

amparada por la acción que el Código Civil vigente fran-

quca para la investigación de la paternidad: que los

derechos succsurios que pueden derivarse de esta con-

troversia, no son (.)b5tílculo para dictar la resolución

que corresponda, ya que aquellos se rcgularian de acuer-

(10 con lo prescrito cn el art. 1830 (ch propio código;

y que resultando de la prueba actuada que se han Ilc-

nzulo las exigencias del art. 366, en sus incisos 1 y 2

de la misma Icy citada: declararon NO HABER NU-

LIl).—Xl) cn la sentencia de vista de fs. 46 vta., su fc-

cha 4 de mayo último, que confirmando la de primera

instancia de fs. 34, su fecha 3 de cuero de] mismo año,

declara fundada la demanda interpuesta a fs. 1 por

doña Marina de la Flor, y que (1011 M. G. 5: fue el pa-
(11'c natural (le la menor Hilda Marina Gómez Sánchez
de la Flor, con lo demás que contiene; sin costas; y los
(lcvolvícron.

Zavala Loaiza. — Cárdenas. — Chávarri. — Ballón.
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Mi voto es por la nulidad de la sentencia de vista

y revocación de la de primera instancia y porque se de-

claro infundada la demanda, por Ios fundamentos del

dictamen del señor Fiscal y además por los siguientes:
que la vocación hereditaria se rige por la ley en vigor

el día de la apertura de la sucesión: que el capitán don

Manuel Gómez Sánchez, Ía1]ccíó en Arequipa el 21 de

[obrero de 1931 y el derecho a su herencia y el monte—

pío correspondiente se declaró en favor de las personas,

que lo acreditaron con arreglo a las leyes existentes;

que excluida del montepío la menor Hilda Marina, su

señora madre doña Marina de la Flor, demandó en vía

ordinaria al Supremo Gobierno, para que se declare el

derecho preferente de su representada, como hija na-

tural reconocida de dicho capitán; juicio que terminó
con la ejecutoria de la Corte Suprema de 7 de agosto

de 1936, que denegó la acción, por no corresponder a

la menor csc estado civil, conforme a las leyes: que 01

vigente C“. C., promulgado en noviembre de 1936, ha

nwdificado la prueba del reconocimiento y La exten—

sión de la legítima de los hijos naturales reconocidos,

y doña Marina de la Flor. ha dcnumdudo ¡¡ 1a sucesión

del capitán, para que se declare a la menor, hija natu—

ra] rcmnncida (10 Cºtº, conforme a la nueva ley: que el

cst:1<ln civil de la menor mencionada, ha quedado de—

finítívzuncntc establecido por la ejecutoria citada, y

no es lícito revivir procesos fenccíclos; y que, prescin—

diendo (le esta circunstancia la actual controversia

tícnd- & alterar _v a 111c¡1n.<cubar. ¡ºctn>uctívzuncntc, Ios

(¡L'I'CChO5 adquiridos por los herederos declarados y por
la única beneficiaria de] muntcpio, al amparo de las
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leyes que regían al tiempo de la muerte del causante,

con desconocimiento de los principios consagrados en

los arts. 1824 y 1830 del C. C. vigente. '

Ba—rreto.

Se publicó conforme a ley.

M. Arnillas O. de V., Secretario.

No. 412.—Añ0 1938.


